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29632 RESOLUCION de 29 de octubre de 1986, de la
Univenidild de Barcelona, por la _ se nombran hu
Comisionn que han de juzgar los concursos pora la
pro.isi61f de di.eriiJs plazas de 11» Cunpos Docentes
UniWl1Sitario&

En cumplimiento de \o dispuesto en el lII'líaIIo 6.8 del Real
Decreto 18g8/1984. de 26 de septiembre, y una vez desill'"dos los
Presidentes y Vocales-Secretarios por esta Univenidad, y celebrado
el sorteo estableeidn en los anicuIOs 6.6 Y6.9 del mencionado Real
Decreto, mediante el que han sido desill'adoIlos VocaIeI corRII
pondientes.

Este Rectorado Jw:e JllibIica la ...mp0sici6n de las ComiJioncs
que han de raoiver el concurso público convocado por Resolución
de 27 de enero de 1986 (cBolctIn Ofieial del Estado» de 12 de
febrero), para la provisiÓJI de diversas plazas docentes de la
Univenidad de Ban:dona y que se detallan en el anexo adjunto.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plaZo no
superior a dos meses a ...ular deade la publicaeiÓJI de la praente
Resolución.

Contra esta Resolneión los internados podrán _tar recla
mación ante el Rector de la Univenidad de Barcelona en el plazo
de quince días bábiles a partir del siguiente a su publieaeiÓJI

Barcelona, 29 de octubre de 1986.-El Rector. Iosep MarIa
Bricall Masip.

ANEXO QUE SE CITA

CuEllPO Al. QUE PEllTENECJ! LA PLAZA: CATEDRÁTICO
DE UNlVEJtSlDAD

Area de conccimienlo: "Filología Al"""""",

Comisión titular:
Presidente: Pérez Varas. Felieiano. CU. Univenidad de Sala

manca.
Vocal·Secretario: RujAn l.ópez, Carlos. CU. Univenidad de

Santiago.

Vocales:

Zurdo Ruiz-AYÚcar. Inmaculada Teresa. CU. Univenidad
Complutense de Madrid.

Acosta Gómez, Luis Angel. CU. Univenidad de Sevilla.
Monroy Casas, Ra1lleI. ro. Universidad de Murcia.
Comisión suplente:

Presidente: Usandjzaga Sainz. M. Aránzazu. CU. Universidad
Autónoma de Barcelona. .

Vocal-5ecretario: Sánebez Pérez. Aquilino. CU. Univenidad de
Murcia.

Vocales:

Liedó lñigo. Emilio. CU. UNED.
Shaw Fairman, Patricia. CU. Universidad de Oviedo.
Coy Ferrer? Francisco Javier. CU. Univenidad de Salamanca.

CuERPO AL QUE PEIlTI!NECII LA PLAZA: PIlOFESOR TrruLAll
DE EscuELA UNIVERSITARIA

Area de conccimiento: "Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social»

Comisi6n titular:

Presidente: Alma..... Pastor. 10sl: Manuel. CU. Univenidad de
Alcalá.

Vocal-secretario: lvorra Limorte.los1: Antonio. TEU. Univeni-
dad de Valencia.

Vocales:

Manín Valverde. Antonio. CU. Universidad de Sevilla.
Rsyón Suiirez, Enrique. TU. Universidad Complutense de

Madrid.
Díaz Guerra, Marino. TU. Universidad Complutense de

Madrid.
Comisión suplente:

Presidente: Sala Franco. Tomás. CU. Universidad de Valencia.
Vocal-Secretario: Martinez Marlí, Luis. TEU. Universidad de

Sevilla.
Vocales:

Moix Martínez. Manuel CU.·~~Univenidad Complutense de
Madrid.

Oemente González Ortega, Santiago. TU. Univenidad de
Sevilla.

Alvarez Alcolea, Manuel TU. Univenidad de Zanrgou.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

29633 ORDENde JO de octubrede 1986. de la Consejerfa de
EduJ:aci6n. por la _ se con.oca concuno de trasla
dt» eIf hu EScalas de Profesores Numerarios y Psic61o
Po Pr!1fesores de Materias Ttcnico-Profesiona/es y
~ y Prqfesores de Prácticas y Acti.idades,
para la JIl"}Visi6n de plazas .acantes eIf CenlrtJ$ de
EIUeiIanzas Integradas dependienles de la Consejería
de EduJ:acWn di! Gobierno de Canarias.

Existiendo plazas vacantes en los Centros de Ense6anzas
In~ dePendientes de la Consejerla de Edueaeión del
GoblCmO de Canarias, en las Escalas de Profesores Numerarios y
PsícóIoRos. de Profesores de Materias T~ro-Profesionales y
EdueadOres y de Profesores de Prácticas Y Actividades, Y de
conformidad ...n la Orden de 3 de octubr& de 198.6 (cBoIetin
Ofieial del Estado» del 9), por la que se establecen normas de
procedimieilto pora la Ra1ización de los concursos de ttaslados
l:"'~~1osCuerpos y Escalas docentes. con excepción de

Eata Consejeria ha dispuesto convocar concurso de traslados
pora las citadas Escalas de Ense6anzas Integradas, de acuerdo con
las si¡nientes bases:

PrimerL-Se convoca ...ncurso de trasIados para la provisión de
plazas vacantes de las Escalas de Profesores Numerarios y Psicólo
gos, de Profesores de Materias Ttc:nico-Profesíonales y Educadores
y de Profesores de Prácticas y Actividades en los Centros de
Enseñanzas Inlep"adas que figWan en el anexo ID de la presente
Orden.

Asimiand se convocan, además de las vacantes existentes en el
momentÓCÍé' la <X>DVocatoría, las que se originasen el 29 de
noviembre de 1986 Ylas que resulten de la resolución del presente
concuno, as! ...mo las que originase en el ámbito de gestión de la
Consejerla de Educación, la resoIneión de los concursos <X>Dvoca
dos por los restantes departamentos de Edueaeión de las Comuni
dades Anlónomas y del Ministerio de Edueaeión y Ciencia.
Además podrán induirle aqueOaa vacantes que se produzcan como
consecuencia de la apJicaeión de la disposición transitoria 9.'. 2, e),
sobre jubilación fOl2OSll, de la Ley 30/1984.

Segunda.-Podr6n participar en ell"'C""'te concurso de traslados
para la Escala, plaza y. en su caso. asJgDaturl...espectiva, y siempre
q,ue acrediten IU permanencia <X>mO limeionarios de carrera en las
Sltuaciones de servicio activo. servieina esneeiales o servicio en
Comunidades Autónomas o Ministerio de ~ueaeióny Ciencia en
las toneItlOtIdientes EscaIaa, y con destino definitivo. al menos
durante .so. aAoo, en el Cenuo deade el que participen (a tales
efectos seIá ...mputable .eI ¡>resente Curso 1986(1987), como
dispone el aporlado 4.' de la Orden de 3 de octubre de 1986, los
fimcinnarillll~tes a las Escalas de ProfesoréS Numerarios
y Psíc<\IoaOS. Profesores de Materias T~ro-Profesíonalesy Edu
cadores y Profesores de Prácticas Y Actividades, que se encuentren
en Centros dependientes de la Consejerla de Edueaeión o de los
Depsrtamentos de Edueaeión de las restantes Comunidades Autó
nomas con_tes. con ...mpeteneia pienIl en materia de Educa
ción Ministerio de Edueaeión Ciencia.y • • y .. l

Ten:era.-Alimiamo, podrán parbCipar en e presente concurso,
para la Esal1a. plazay. en su caso. asiII'atuta respectiva, los
fimeionarios que se bailen en situación de excedencia voluntaria y
que"'nforme R \o dispuesto en el párrafo 3.' del apartado 4.' de
laOrden de 3 de octubre de 1986 estén en ...ndiciones de rein¡resar
al servicio activo.

Cuarta.-Est6n obligados a participar en el ...ncurso:
4.1 Los limeionarios de las Escalas a que se refiere esta Orden,

que procedentes de la situación de supernumerario o de excedencia
voluntaria hayan rein¡resado en el servicio activo y obtenido, en
virtud de dicbo reingreso, un destino con carácter provisional en un
Cenuo de Fnse6an..' Intesradas dependiente de la Consejería de
EdueaeióJL

Asimiamo, estar6n ob/iaados a ...ncursar los procedentes de las
situaciones de excedencia iolZOSll o ....penso. declarados en estas
situaciones deade un Cenuo de Ensea::I~asdependiente
de la ConsejerIa de Edueaeión en la .

Los funcionarios ineluidos en este apartado. en el IUpueslO de
no participar en el _te concuno, ser6n declarados en la
situación de excedencia voluntaria, contemJ'!;l:: en el apartado
'l. e) del articulo 29 de la Ley 30/1984. de M' para la Reforma
de la Función Pliblica.

4.2 Podr6n solieitar los Centros relaeionados en el anexo ID
de esta convocatoria los limeionarios de Enseñanzas Intesradas de

..
:
I,
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laS ~tes Comunidades Autónomas y Ministerio de Educación
y CienCIa que se encuen~ en situaciones aná10pa a laS contem
Illada;s en el aportado, ......pre que pertenezcan a oposiciones
anlel:''!= a laS de '984, Yla convocatoria por la que aprobaron la
opoSICIón!", les ."..era la obtención del primer destino definitivo
en el ""bito de ~tión a que se cin:unscribla la misma.

Quinla.-~ueIIos CODC1ItIlUItes que aoIiciteD destinos en plazas
de centros de Alse6.n.... Intejp'adas de las Comunidades Autóno
mas de. Catalu¡la.~ Vasco, GaIicia y Valencia Y Ministerio de
EduC8C1ón y~ se ateDddn a lo establecido en las respectivas
convocatonas específicas, de acuerdo con loprevisto en el apartado
3.· de la Orden de 3 de octubR de 1986 (<<IloIetín Ofii:ial del
Estado» del 9>-

Sexla.-Los concunantes presentarán instancia, acompaílada de
~eu1umvi~ se¡úD modelos Dorma1izadOl en los anexos 1y 11
y, SImult4neamente, cuantos documentos sean necesarios de lo.
i'eseñados en el baremo RCOIido en el anexo a la Orden de 3 de
OClubR de 1986, para la demostración de los méritos, en cada uno
de los cuales deberAn lIacer constar el nombl'e, apellidos, destino
actua1, plau y asi¡natura, en su caso, y Escala.
. Los modelos normaJjzados Be encontrarán a disposición de los
mteresados en los centros de Ense6.n....In~ Direcciones
TerrilOriales y Oficinas lnsu1ares de la ConJe.jerIa de Educación.

El. tiempo de servicios lll'OSI8dos deben! ser c:ertifi<:ado por el
Admini.trador del Centro de destino de los concunantes o por el
Jefe de Personal de la Subdirección General de Ense6anzas
Integradas, cuando se lrate de persona1 adscrito a la JU!sma, o, en
su caso, de aquel en el hubiera oesado al pasar a la situaCtón de
excedencia o supernumerario.

Aquellos mmtos aIepdos y no justificados documentalmente o
los documentos que carezcan de los datos resellados anteriormente,
no serán tenidos en cuenta, aun cuando los miamos obren en el
expediente personal de los interesados.

Séptimo.-Las instancias, as! como la documentación a la Q.ue se
alude en el apartado anterior, poddnpresentarse en las Direcciones
Territoriales de la Consejerla de Educación Oen cualquiera de las
~~ncia;s a que alude el aniculo 66 de la Ley de Procec!imiento
AdmíniStnltlVO. •

Tanto si se solicitaÍl plazas solamente de la presente convocato
ria como si se incluyen plazas correspondientes a las de las
restantes Comunidades Autónomas y Ministerio de Educación y
Ciencias, se cumplimentará en una única instancia, que se.dirigirá
bien a la Dirección General de Personal de la COIlsejerla de
Educación o al órgano COliespoddiente de la Comunidad Autó
noma convocante a la que pertenezca el Centro de destino
definitivo del concunante.

,Los conaJJS!lntes procedentes de las situaciones de supernum.,.
rano, excedencia, suspenso o reingresados con destino provisional,
dirigirán la solicitud al órpno del que actualmente depende el
Centro en el que tuvieron su último destino definitivo.

Octava.-E1 plazo de presentación de solicitudes y documentos
serán el comprendido entre el dla 1S Y 29 de noviembR de 1986
~bos .inclusive. Finaliudo este plazo no se admitirá DiDgwuÍ
mstanaa.

<;u&,:,tas certificaciones se presenteD dcberAn ir acompañadas
del )usuficante de haber abonado las tasas visentes.

Todas las fOtocopias que se mnium deberAn ir acompañadas de
las diligencias de compulsa, exteDdidas por los Administtadores de
los Centros de Enseñanzas Integiadas, por el Jefe de Personal de la
Subdirección General, Direcciones Provinciales u Oficina de To....
del Mini.terio de Educación y Ciencia (calle de los Madrazo
números 1S Y 17) o de los Organismos correspondientes de laS
Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que C8Te7al de la diligencia
de compulsa o reproduzca documento. ori&inales filltos del reinte
STO que para ello establezcan las Leyes tri&utarias visentes en las
fechas en que fueron expedidos.

Una vez concluido ef plazo de presentación de insumcias no se
admitirá modificación a1¡una de las peticiones formuladas. No
obsumte, se admitirá nmunclar a participar en el concurso de
traslados hasta el lO de diciembR de 1986.

Novena.-Los firmantes de las instancias deberAn manifestar en
ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria, coJlSÍ8lWldo los Centros que soliciten por orden de
preferencia, que figUran en el anexo' W de la presente Orden y, en
su caso, los correspondientes anexos de lis convocatorias de
concurso de U'8slados de los Departamentos de Educación de las
resumtes Comunidades Autónomas y Ministerio de Educación y
Ciencia.

Cualquier dato indicado erróneamente por los interesados no
podrá ser invocado por tstos a efectos de futuras reclamaciones, ni

'considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.
~~~losefectosdesolicituddep~se~en~ta

el derecbo oreferente previ.to en el articulo 20 del Real Decreto
730/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 17). Los

excedentes voluntarios comprendidos en la base ten:era poddn
utilizar este derecho prefemlte al Centro donde tuvieron su último
destino definitivo. Poddn incluir a continuación otros Centros de
Enseñanzas Integradas si desearan COilCUII8f a ellos fuera del
derechor;~~::ncunantesque PaTticipen por la hase 4.1están ob aparte de su derecho 1'I#'erente, a solicitar todos
los CentrQI de Intejp'adas óbjeto de concurso. En caso
de no hacerlo, habdn de atenerse a 10 diapuesto en el citado
apartado. , '

Los funciOl!Al'Íos que se acojan al derecho prefemlte lo harán
constar en "!'" '!'"!aDC1'S, en el apartado de «Observaciones. En el
caso de no indicarlo se entenderá que nmuncian al miSlno

Und6cima.-Paia la valoración de los cliatintos mmtosal~
por los concunantes se constituilt una única Comisión de ValOill
ción, inte¡¡ada por el üustrfaimo aelIor Subdirectoraeneral de
EnseIIanzlia In........•• como Presidente; un... esenumte "-'-
nado por el~ Educación y Ciencia y:;¡"" por cada~
de laS Con>unidades Autónomas convocantes y el Jefe de la Sección
de Personal de la Subclirecclón General de Ense6a_a Integradas,
que actuanI como Secretario.

, Los miembros de la Comisión estarúl81lietos a las incompatibi·
Ii~.establecidas ~ el artlcuJo 20 de la Ley de Procedimiento
Aclmini,stratIvo. pndi6ndoae cIesi¡nar, en caso de concurrir aIauna
de las cm:unatancias previstas en dicho articulo, los correspondien
tes suplentes por la Dirección General de Personal Y Servicios.

Duodh:ima -Lasp~ obtenidas umto en la resolución provi.
aional como en la definitiva, serán irrenunciable&.

Decimotercera.-Una vez rec:t1lida en la Subdirección General de
Enseñanzas 1ntep'8das las relaciones de la Comisión de Valoración,
con las puDtuaCtones ai::1:;.a los concunantes. se procederá a
la &4i,:,dicación de los . Y se hanI pública la resolución
proV1SiOnal del concurso de uasIados.

En "' caso de que se produjesen empates en el total de las
p.un!U'""0n~ 6?tos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
S18U1entes cntenos:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

Decimocuarta.-Los concunantes poddn presentar reclamacio
nes a la resolución provisional, a través del OrpniSlDO en que
prese'!taron .u insta':'c,ia de participación, en el plazo de cinco dios
a partir de su expoS1C1ón.

~oquinla.-Resueltas las reclamaciones citadas en la base
antenor, se procederá a elevar a definitiva la resolución provisional
y a au publicación en el «IloIetIn Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias».
~la.-Los funcionarios excedentes que reingresen al

1erV100 aet1vo como coñsecuencia del concurso presentarán la
siguiente documentación:

. ~) .Certifi;cación fac':'ltativa de no' padecer enfermedad ni
limitación fisica O llIÚIuica que le imposibiliten para la función
docente. Este certilicaiIn deben! ser expedido en los impresos
oficia!es por ~ fiu:ultativo de Medicina seaeral del Régimen de
~~~ y. caso de que no est6 aco¡ido a la misma, por los
"'" ..",os Provinc:iales !!el Ministerio de Sanidad Y Consumo y
orpniSlDOS correspondientes de las Comunidades Autónomas.

b) Declaración jurada o promesa de no hallarse separado de
ninsún Cuerpo de la Adminislr8ción del Estado, de las á>munida
~ Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario
DI de estar inhabilitado para el ejercicio de limciones públicaa. '

DecimOl6ptima.-La toma de posesión de los nuevos destinos
tendrá lusar en la fecha en que oportunamente se determine
mediante las normas que rijan el comienzo del Curso 1987/1988.

Conlra la presente Orden poddn los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir del día
si8uiente a la pubfu:ación de la presente Orden' en el «Boletin
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias».

Santa Cruz de Tenerife a 30 de octubR de 1986.-E1 Consejero
de Educación, Luía Balhuena Castellano.

ANEXO I

Modelo normalizado de instancia

Don :: _._. de año.
de edad, con documento nacional de identidad número ,
funcionario de la Esca1a de ,
especialidad y, en su <:aso, asignatura _._ ,
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con número de Registro de Personal .
actualmente en (1) con domicilio
en .......••.................••••.•••••....., c:al1e/plaza ........•..........•......•..•..•.......•,
número ........• a V. L ..

EXPONE: Que. reuniendo todos los requisitos exigidos en la
convocatoria del concurso de traslados para la cober
tura de p1azas vacantes en los Centros de Enseilanzas
Integradas (Orden de fecha ). desea
tomar parte en el mismo. mediante (2): .

a) Tru1ado voluntario........................ O
b) Rein¡reso de excedentes y .upernumera-

rio•...•................................ O

SOLICITA: Ser admilidD al concurso mencionado. optando a las
p1azas si¡uientes, por orden de preferencia:

l.' .
2.' .
3.' ..
4.' .
S.' .
6.' .
7.' : .
8.' .
9.' .

Observaciones: .

En a de noviembre de 1986
(Firma)

(t) lndIquese el Ccrlbo .. destino aet\IaI o situacióa en que le eaeueDtra. de
ex 1 '. IUpcmumerano. etc.

(2) SeiáIeIe c:oo \IDA cruz el recuadro c:orrespoaclit!lte.

ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA
CONSE1ERIA DE EDUCACION DEL GOBfERNO DE
CANARIAS.

ANEXO 11

Currlculum vitae

Apellidos Y nombre. ..
Fecha de nacimiento ..
Escala a la que penenece actualmente .
E.pecialidad Y. en su caso. asignatura. .

La cumplimentación de cada uno de los aparlac\os se ~ustani a
lo indicado en los correspondientes del baremo del concurso. Sólo
se incluirán los apartados que alegue el concursante. manteniendo.
sin embargo. la numeración correspondiente de dicho baremo. De
acuerdo con la hase sexta de esta convocatoria, sólo se valorarán
aquellos méritos que se justifiquen documentalmente en la forma
establecida en el citado baremo.

......
1. Servicio. prestados:

l.l .
1.2 .

1.8 .

2. Méritos docentes:

2.1 .
2.2 .

2.7 .

......
3. Méritos académicos:

~I .
3.2 ...................•.......

3.7 .

4. Otrosmérltos:

4.1 .
4.2 .

En a •....... de de 198•..•

ANEXO 11I

Relación de Centros

Centro de Enseñamas Integradas de La Laguna (Santa Cruz de
Tenerife).

Centro de Enseñamas Integradas de Las Palmas de Gran
Canaria (Las Palmas).

ADMINISTRACION LOCAL
29634 RESOLUCION de 11 de octubre de 1986. del Ayunta

miento de Malgrat de Mar, referente a la convocatoria
para proveer cuatro plazas de Auxiliar de la PoIiefa
MWlÍCipal.

En el «Bo1etIn 0Iicial de la Provincia de Barcelona» número 38.
de 13 de febrero de 1986, Y correspondiente rectificación del mor
material anunciado en el «Boletln Oficial» de la misma provincia
número 231. de 26 de septiembre de 1986. se puhlica la convocato
ria de este Ayuntamiento de Mal¡rat de Mar Jl!'rIlla provisión, en
propiedad, por el procedimiento de nnnsictón lIbre. de cuatro
1azas de Auxiliar de la Policia Muñ'icipal de la lanti11a de

Conarios de canmI de este Ayuntamlenln.e~ en el
po de Administración~ .ubJru de Servicios Especiar: clase Auxiliares de la Policla MuniCl:rr dotadas con el sUeldo

correspondiente allndice de proporcionalidad 3 (grupo E), más las
paps extraordinarial, trienios y demáS retribuciones o emolumen
to. que correspondan con arreglo a la \esi.lación vigente. de
conformidad a lo disPuesto en el Real Decreto 2224/198S. de 20 de
noviembre. por el que se regu1a el acceso a la función pública local
del personal conlratado e interino de las Corporaciones Locales.

Las solicitudes se presentarán con arreglo a las bases durante el
plazo de veinte dIaa naturales contados a partir del .iguiente al de
la publicación de este anuncio en el «IIoletln Oficial del Estad....

Se hace constar expresamente que los .ucesivos anuncios que se
deriven de la convocatoria se publicarán en el «Boletln OfiClal de
la Provincia de Barcelona» y en el tablón de edictos de esta
Corporación.

En MaIgrat de Mar a 22 de octubre de 1986.-E! Alcalde, Josep
Mora Girons.-18.201-E (79798).

29635 RESOLUClON de 15 de octubre de 1986. del Ayunta
miento de Conegana, ref~ente a la convocatoria de
opOSÍCI6n para 1Jj provlsi6n de una plaza de Auxiliar
Administrativo de Administraci6n General.

En el «Boletln Oficial de la Provincia de Huelva» número 24S
de fecha 23 de octubre de 1986. se publican las bases para lá
provi.ión, en propiedad, de una plaza de Auxiliar Administrativo
de Administración General, por el si.tema de opo.ición libre.

E! plazo de presentación de in.tancias es de treinta dIaa hábiles
a contar desde el sii"Íente a la publicación de este anuncio en el
«Boletln Oficial del Estado».

Los .ucesivos anuncios se publicarán en el «Bo1etIn Oficial de
la Provincia de Hue1v... y en el tablón de anuncios del Ayunta
miento.

Cortepna, 2S de octubre de 1986.-E! Alca\de.-18.S13-E
(81190).


